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NUM. 1.137 

D I Q U E S P A R A L A N U E V A E S C U A D R A 
De nuestro colega La Mañana de Palma 

de Mallorca tomamos el siguiente artículo: 
«La Epoca en un artículo recientemente 

publicado con el título de /¿z Nueva Escua
dra, expone con patriótico y buen criterio, 
la necesidad en'que estamos de aprovechar 
pronto y bien, los extraordinarios recursos 
que un supremo esfuerzo del país ha desti
nado para nuevas construcciones navales 
que constituyan en último término, la es
cuadra que necesitamos para sostener la 
bandera de España, firme en nuestros terri
torios de Ultramar, respetada, por lo menos 
en todas oartes y siempre eficaz para de
fender su honor y su perfecta iiidepen-
dencia. 

Para conseguirlo, cree el periódico aludi
do, que sin abandonar á nuestra industria 
naval sobre todo, allí en donde se vea claro 
y libre de toda ilusión patriótica y de toda 
conveniencia puramente local, que puede 
desarrollarse en condiciones robustas y de 
inmadiatos resultados, débese además re
currir á otros medios más rápidos, que no 
pueden ser otros que las construcciones en 
el extrang ro simultáneamente á las de 
nuestros arsenales y nuevos astilleros parti-

Tiene razón el discreto diario de la Cor
te y su opinión debe ser reforzada por todos 
aquellos que á su patriotismo, común á to
dos los buenos españoles, unan además al
gún conocimiento especial, siquiera alguna 
afición en asuntos de Marina, que les haga 
ver y pensar claro, cuán necesario nos es 
apresurar la terminación de la proyectada 
escuadra, ya que desgraciadamente, ni te
nemos influencia en el desarrollo de la polí
tica europea para detener ó modificar sus 
consecuencias, ni somos en la actualidad lo 
suficientemente fuertes para sostenernos, 
en todo caso, en una respetada neutralidad. 

Fórmese pues con la posible rapidez nues
tra escuadra de combate colocando en cada 
grada del astillero de Bilbao que vaya que
dando libre, la quilla de un blindado del 
tipo Pelayo enmendando los defectos que 
pueda tener ó tenga, este barco ya conoci
do y esperimentado, y constrúyase al mis
mo tiempo en los de \*Seyne otros dos que 
completando los seis de ese tipo, sería la 
basé y el núcleo de los demás elementos de 
combate y de defensa que ya tenemos o 
construidos ó construyéndose, pudiéndose
le agregar la Numanaa y la Vitoria refor
madas esas fragatas blindadas en sus máqui
nas, artillado y aparejo, y todo ese conjun
to terminado y en acción al comenzar el 
año 64. 

Reúne el tipo Pelayo condiciones de for
taleza tales y al mismo tiempo de calados 
para utilizarlo según nuestras más proba
bles necesidades, que adoptándolo no nos 
expondremos, conservándonos sin embargo 
fuerte, á las contingencias de costosos fra
casos que pueden venir con esas construc
ciones monstruosas de más de 10.000 tone
ladas y cañones de 100, que podrán inut i l i 
zarse al segundo disparo por la deficiencia 
de los complicado y delicadísimos mecanis
mos que exige su difícil manejo y por el 
efecto de tan enormes piezas, averías impo
sibles de remediar en el álgido y decisivo 
momento de combate. 

Un fuerte blindado que andando 17 millas 
no desplace más de 10.000 toneladas, con 
cañones de 50, manejados con mecanismos 
relativamente más resistentes que sus aná
logos en los de 100 toneladas, con una dota
ción instruida y valerosa, dirijida por sere
no y decidido comandante, podrá afrontar 
la superioridad de esos otros colosales cas
cos y de su artillería también de calibre su
perior, pero de más difícil, de más tardo 
manejo y por tanto de menos probable 
éxito. 

Esto está también conforme con el pr in
cipio invocado por la misma Epoca: escar
mentar en cabeza agena y sólo añadiendo, 
colocándose en el terreno de las realidades, 
en cuanto es posible, porque los defectos de 
las nuevas construcciones llevados hoy has
ta la exageración, no son del todo reme
diables; pero es cierto, ¿quién puede du
darlo? que utiliz?remos lo más cuerdamen
te posible el sacrificio que hace el país para 
lograr la escuadra que necesita no gastando 
ese extraordinario presupuesto en peque

ños barcos, ni en los de dudosa utilidad y 
excepción hecha á favor de los nuevos ex
perimentos para lograr la posible y desea
da perfección en el torpedero submarino, y 
dedicando de lleno, por completo, lo que 
aun resta de esos millones á barcos de com
bate. 

Hasta aquí y aunque pobre, glosa sólo 
han sido estas líneas del artículo de La 
Epoca para aplaudir los conceptos y asentir 
en las ideas de su bien pensado artículo. 
La nueva Escuadra; pero además ha de 
servirnos también com > de base para apoyar 
y explicar el título de e&te otro nuestro. 

Inglaterra, con todo su poderoso y nu
meroso material naval no impondría su su
perioridad en los mares, á no contar con 
tantos elementos como ha reunido en derre
dor del mundo á modo de faja que lo com
prime y domina: tal es la serie de sus bien 
situados, bien defendidos y numerosos 
puertos esparcidos en todos los mares y que 
le sirven de base para el abastecimiento y 
carena de sus escuadras. Sin tales elemen
tos, su poder marítimo sería casi ficticio 
apesar de su inmenso material. 

A tanto no podemos aspirar nosotros, ni 
á eso conduce este recuerdo, pero sí á de
mostrar la imperiosa necesidad, verdadera
mente ineludible, que nos obliga á estable
cer, perentoriamente, diques en Ultramar,^ 
capaces para remediar las averías y conser
var, en todos tiempos, los fondos de nues
tros barcos de gran porte, y en los de gue
rra, su velocidad hoy factor tan principa* 
j ara ese caso; y tanto ha de ser eso en el 
archipiélago filipino, donde se dibuja ya, 
según con oportunidad E l ¡mparcial dice, 
sombras chinescas y japonesas, debe añadir
se, como en las Antillas,para nosotros más 
aun que rica colonia, resto único y pedazo 
de América en donde tenemos vinculado el 
honor nacional por uno de los timbres más 
nobilísimos de nuestra historia. 

No bastaría sin embargo, la sola construc
ción de esos grandes diques para poner á 
nuestra futura escuadra en condiciones de 
recojer el fruto de los esfuerzos de la Na
ción y de las penalidades y pericia del cuer
po que ha. de manejarla, se necesitan toda
vía mayores sacrificios por parte de aquella 
porque los diques y sus unidos arsenales pa
ra reparaciones, no pueden dejarse en tiem
po de guerra á la mano del enemigo, sino 
que precisa defenderlos y defenderlos bien; 
pero si esto representa grandes sumas que 
invertir por parte de los Ministerios de 
Guerra y Marina, y si la obra es grande ma
yor es aun la necesidad de realizarla y pron
to, si queremos garantir nuestra nacionali
dad en los territorios de Ultramar y en las 
futuras complicaciones que promuevan la 
política y las ambiciones de otras naciones 
que á tiempo han sabido y querido hacer 
oportunos sacrificios. 

Los pueblos no son como los individuos 
que pueden reponer quebrantos de su mala 
fortuna imponiéndose un sistema de abso
luta economía, porque la lucha individual 
en ese caso, es simple y basta vencerse á sí 
mismo para lograr lo que persigue; pero 
tratándose de Estados todo varía y se hace 
compleja al tener que defenderse de sus 
propios quebrantos y al mismo tiempo de 
las ambiciones de otros pueblos y de otras 
razaá para no ser absorvidas ó borradas sus 
nacionalidades, ni siquiera maltrechos, co
mo recientemente Portugal, en sus más ca
ros sentimientos. 

E l vicealmirante Antequera cuya recien
te pérdida deplora el cuerpo de la armada 
y debe deplorar también la nación, formado 
en la buena escuela, del hombre de mar, 
avezado al combate y de ánimo esforzado, 
preveía las necesidades de la escuadra que 
él mismo podía mandar en ciíticas circuns
tancias y que no rehusaba sus grandes 
alientos, como lo demostró al arbolar su 
insignia en aquella pobre escuadra que de
bió oponerse á la de los alemanes cuando 
los pasados sucesos de las Carolinas; y por 
eso siendo ministro de Marina el 85, empezó 
con el Pelayo, y con aquella decisión y ac
tividad que lo caracterizaba, la reforma de 
nuestro material naval y al mismo tiempo 
ordenó la formación de un arsenal en el 
puerto Subig de Filipinas que reuniese las 
condiciones que necesitaría la escuadra por 
él imaginada y deseada, y por eso lo pro
yectó con un dique capaz de grandes bar

cos y fortificado y defendido por mar y tie
rra, apartado al mismo tiempo de la capital 
de aquel archipiélago y desligado así de las 
vicisitudes que aquella pudiera correr en 
una guerra en la que naturalmente sena el 
objetivo del enemigo, que entónces se vena 
flanqueado y hostilizado por una firme ba
se de operaciones de nuestros barcos, ^ 

Así lo comprendió el malogrado almiran
te que por entónces acababa de mandar 
aquel apostadero naval y comprendía la 
insuficiencia y mala situación del arsenal 
de Cavite, y aunque con menguados recur
sos, hizo desde luego comenzar esa obra, 
que un jefe de nuestra marina de guerra de 
condiciones excepcionales que su cuerpo 
aprecia, pero que el país desconoce, las lie-, 
va adelante, lentamente sí, y según los l imi
tados recursos que le dan, más con una in
teligencia y una perseverancia admirables. 

En Filipinas, pues, la obra está iniciada 
y sólo falta la voluntad que le dé definitivo 
impulso, pero en la iela de Cuba, cerrado 
el arsenal de la Habana hace años, ni aun 
siquiera se ha pensado, ni menos estudiado 
la manera de reemplazarlo en las condicio
nes que pide la nueva escuadra y en «sas 
provincias, que más aun que por su ponde
rada riqueza, por nuestro honor y por nues
tra historia debemos defender y conservar 
á todo trance. 

Apurado está nuestro tesoro, no menos 
el de Cuba y algo parecido el de Filipinas, 
pero esto no nos excusaría ni ante la histo
ria, ni con nuestras futuras generaciones si 
la nuestra perdiese honor, colonias y tradi
ciones por no hacer otro esfuerzo que com
plete el que ya ha hecho y hace para tener 
escuadra, dándole los diques defendidos 
que ella necesita, como base para sus ope
raciones. 

E l actual Ministro de Marina, ha de apre
ciar la necesidad patente de realizar esas 
obfss y de él puede esperarse que compar
tirá su atención, su inteligencia y su activi
dad entre crear escuadra y dar á ésta, lo 
mismo en Cuba que en Filipinas base y re
cursos que complete su fuerza y lo que de 
ella espera la Nación. La fortuna por otra 
parte lo favorece para tan patrióticos finep, 
formando parte de un Gobierno que presi
de un verdadero hombre de Estado^ cuyo 
talento y alcance político están por cima de 
las miserias de los partidos, y segurábante , 
el que ha alentado á otros para fomentar 
nuestra escuadra, no abandonará al actual 
Ministro de Marina en la obra de completar 
su mismo y patriótico pensamiento y que 
es parte de su programa político: la defensa 
nacional. 

Por abí se vendrá en conocimiento la importan
cia que la tal Liga tiene en Cedeira, y á que cla
se de reunión vá Rodajas á hablar de sus fecho
rías en la Diputación, para i lustrar á los asocia
dos de la Liga, que apesar de ser tan pocos, es 
muy dudoso que lleguen á reunirse todos, como 
DO sea á título de curiosidad. 

Teníamos ya, de hace tiempo", los mejores in
formes sobre la capacidad político, y moral de 
alguien que en el distrito citado revuelve de uaa 
manera más directa que otro, intereses, cuyo be-
uefkio habría de constituir un día la prebenda 
con que sueña nuestro perínclito Xan de Izás. 

Pero no creíamos que el lugarteniente de Ro
dajas diese esas muestras furiosas del estado las
timoso en que se encuentra su cerebro, á no ha
bérnoslas denunciado nuestro corresponsal coa 
los hechos que cita. 

El caso es que entre Cortón y Generoso, que 
se vino á estas tierras por no serle posible vege
tar allá por la colonia mindoniense, donde según 
parece; le niegan el agua y el fuego, se reparten 
en Cedeira la propaganda rabiza en favor de Ro
dajas. 

Toda esa diatriba que ostenta la circular á que 
nos referimos, sobre el camino del Hospital, y 
acerca de la conducta observada en contra del 
mismo por algunos diputados es la misma música 
de siempre, cuyo diapasón no altera jamás el 
amigo Rodajas. 

Rodajas, Cortón y Generoso, de ahí el triun
virato de locos furiosos que acabaría con Cedei
ra si sus habitantes no contaran; como cuentan 
con el favjr del cielo. 

Deseamos vivamente que llegue el día de la re
unión para saber como se dispara Rodajas en la 
Liga de Contribuyentes. » 

LO DE CEDEIRA 

La Prensa Gallega ha recibido una sa
brosa carta de Cedeira por la cual se dedu
ce la clase de influencias que pesan sobre 
aquel distrito y en que manos andan allí 
los asuntos públicos y administrativos, d i -
rijidos desde la Coruña por el propietario 
de un periódico-mercantilista. 

Pero dejemos hablar al apreciable colega 
coruñés, acerca de la ridicula alocución de 
que ya nos ocupamos nosotros ayer: 

«Nada menos que á un juicio de residencia Ilá 
ma Cortón á los diputados provinciales, por me
dio de una alocución, en estilo revolucionario, 
redactada, para aquilatar la conducta de aquellos 
en la legislatura provincial. 

Esa alocución que corre impresa por aquel 
distrito, y que nosotros acabamos de recibir, es 
la tercera de la serie que los Ínclitos paniaguados 
de Xan de Izás, como llaman á Fernández por 
aquellos contornos, piensan administrar á los 
tranquilos moradores de aquel país. 

La mano misma, temblorosa por la nerviosa 
agitación que ha estampado los iracundos y ridí
culos conceptos de los manifiestos de Orti jueira, 
vámosla esgrimir los despropósitos en este en
gendro desdichado, que sin duda, por ironía, lla
ma Cortón circular, dirigida á la Liga de Con
tribuyentes de Cedeira. 

Con esto sabrá y basta para que nuestros lec
tores formen juicio del documento y de los fines 
que persigue. 

Cualquiera creerá que al hablar de Liga de 
Contribuyentes, existe én Cedeira una asociación 
numerosa y organizada de las fuerzas todas con
tribuyentes del distrito; pero nada hay tan dis
tante de esto. La citada Liga que casi es conoci
da tan sólo por el nombre, no cuenta más que 
con unas cuantas personalidades que no llegan á 
doce. 

Asuntos d e i día 
Dice La Voz de Galicia: 
«Un periódico conservador del Ferrol, LA MO

NARQUÍA, dice en su número de anteayer que el 
Comité liberal de aquella ciudad presentará como 
candidatos para Diputados provinciales por a juel 
distrito á los señores donjuán Fernandez Lato-
rre, don Victorino Novo y don Antonio del 
Rio. 

No es exacto, y esto le consta á LA MONARQUÍA 
que el Comité del Ferrol haya designado los can
didatos que tenga el propósito de apoyar en las 
próximas elecciones: pero todavía le consta con 
mayor certeza á LA MONARQUÍA que el Sr. Fer
nandez Latorre no ha pedido ser designado como 
candidato por un partido á que no está afiliado. 

El señor Fernandez Latorre se presentará can
didato con la representación republicana que 
siempre tuvo, y de acuerdo con sus amigos y co-
religionarios del Ferrol, los que se reirán, segu
ramente, de las burdas»habilidades de LA MONAR
QUÍA, que pretende introducir con falsas noticias 
la confusión en el campo democrático, por si de 
la confusión pudiera resultar algún provecho pa
ra los candidatos conservadoras. 

Pierde, sin embargo, el tiempo el órgano de los 
conservadores-del Ferrol.» 

No n^s consta si el comité fusionista ha 
designado ó no sus candidatos, y la noticia 
que hemos dado se tundaba en autorizados 
rumores. 

Menos nos consta que ese partido no pu
diera designar al señor Fernandez Latorre, 
y aun lo creíamos natural candidato de esa 
agrupación, por la conducta verdaderamen
te fusionista que el señor Fernandez ha ob
servadlo en los últimos años y su política in
timidad con los hombres de ese partido, á 
los cuales dedicó durante más de tres años 
un bombo ó dos por día, pero si el señor 
Fernandez Latorre vuelve á declararse re
publicano, á nosotros solo nos corresponde 
tomar nota de su nueva declaración, aun
que nos tengan sin cuidado sus frecuentes 
juegos dé balancín. 

Desde Filipinas 
«LA MONARQUIA» EN PONAPE 

Uu apreciable amigo y paisano que ya colabo
ró en nuestras columnas otras veces y su nombre, 
es conocidísimo en la Marina y en la república de 
las letras ha tenido la atención de enviarnos las 
siguientes cuartillas por el correo de Manila r i c i -
bido ayer en esta ciudad. 

Las noticias que trasmite son de suma impor
tancia y creemos que habrán de leerlas con espe
cial gusto nuestros lectores. 

«Perdidasestas islas en las inmensidades del Pa
cífico la mayoría de los españoles ni aun recor
darían apenas su existencia si frecuentes aconte
cimientos, tristísimos por cierto, no llamasen la 
atención hacia ellas y hacia los infelices que aquí 
vivimos alejados del mundo y sosteniéndonos pe
nosamente coa los recursos que podemos adqui
rir cada seis ó siete meses. Después de la famosa 
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cuest ión alemana que tanto dió que hablar duran
te algún tiempo para relegar más tarde á un de
plorable olvido la si tuación de estas islas, un nue
vo acontecimiento, viene hoy impensadamente á 
agravar el triste recuerdo que todavía conserva
mos de la espantosa catás t rofe que en Julio del 
87 costó ía vida á casi toda la guarn ic ión de esta 
colonia al frente de su Gobernador Sr. Posadillo. 
L a expedición que con este motivo fué enviada á 
estas islas desplegó mucho aparato, pero n ingu
na ene rg ía ; se p r e p a r ó para la guerra é hizo un 
viaje de paz; tal vez sus soldados cometieron abu
sos pero no impusieron castigos: ni una sola gota 
de sangre v e n g ó l a derramada por tantos e s p a ñ o 
les; sólo unos cuantos hombres, acusados de ser 
los asesinos de Posadilla y Cardona, permanecen 
todav ía en una cárce l en Manila y el resto de los 
naturales'continuaron paseando por estos bos
ques la impunidad de su delito, conservando en 
sus manos nuestras propias armas, que era i n d u 
dable, hablan de levantarse algún día contra nos
otros alentados por el excelente resultado de su 
primera rebe l ión . 

A partir de esta fecha, pa rec ió iniciarse en la 
isla una época de paz, pero no de dominac ión . 
Alejados los naturales del centro de nuestro esta
blecimiento colonial , sos tenían escaso trato con 
nosotros y ra r í s imas veces vencía á su indolencia 
el afán de cubrir sus pequeñas necesidades, v i 
niendo á vendernos aves, pescado y otros alimen
tos. No obstante, la tranquilidad era completa en 
la isla y deseando el Sr. Gobernador D . Luis Ca-
darso extender en ella nuestra dominación, dispu
so la cons t rucc ión de un camino desde este puer
to al de K i t i , trabajo que e m p r e n d i ó y llevó á ca
bo con feliz éx i to , aunque tras muchas fatigas, el 
teniente de i n f a n t e r í a ! ) . Marcelo Porras, estable
c iéndose el pasado año el destacamento y misión 
religiosa de K i t i , y aunque el acto inaugural r e 
vistió la solemnidad que las circunstancias per
mit ían, fué contemplado por los naturales con la 
indiferencia que caracteriza á esta raza. 

Comprendiendo el señor Cadarso la impor t an 
cia relativa que posee el puerto de Oua, por ha
llarse establecido en él las misiones americanas, 
y confiando tal vez demasiado dadas las escasas 
fuerzas de que disponía en la tranquilidad de que 
se disfrutaba, ideó y puso en p rác t i ca ia cons
trucción de un nuevo camino desde K i t i á Oua, 
encomendando al infatigable Porras esta c o m i 
sión que te rminó en el mes de Mayo llegando á 
Oua y es tab lec iéndose allí con 55 hombres en 
una mala casa de ñipa , e m p r e n d i é n d o l a cons
t rucción de un fuerte con toda urgencia, pues se 
deseaba inaugurarlo el día 24 de Jul io, santo de 
S . M . U Reina Regente. Las noticias recibidas 
de dicho puerto con el que había frecuente co 
municación eran ha lagüeñas y al amanecer del 
25 de Junio salió para Oua el bote de vapor del 
transporte Manila llevando á remolque dos bote i 
conduciendo v íve res y materiales para la cons
t rucc ión de la iglesia y casa del misionero ya allí 
establecido. Grande fué la sorpresa al ver apare
cer á las pocas horas el bote de vapor solo, t r a 
yendo una cana urgente del R . P. Capuchino al 
Sr . Gobernador, dando cuenta que en la mañana 
de dicho día y en tanto la guarn ic ión se hallaba 
con su oficial en los trabajos del fuerte, los natu
rales hablan asaltado el cuartel, matando á los 
centinelas y a p o d e r á n d o s e de las armas, y ata
cando después á las fuerzas del destacamento, y 
que hal lándose desarmadas, fueron víc t imas de 
una horrible c a rneco r í a . Inmediatamente, y en 
tanto que el Manila se disponía á salir para 
Oua, dispuso el Sr. Gobernador que salieran en 
los botes 50 hombres á las ó r d e n e s del alférez 
D . Saturnino Serrano, e n c a r g á n d o s e del mando 
de la parte marí t ima el alférez de navio D . J o s é 
María Sumyer y asistiendo el médico del Manila, 
D . Marceliano A m b r ó s q u e se p re sen tó voluntario 
para prestar sus servicios en la expedic ión . Ya en 
el puerto de Oua, se adelantaron los botes hasta 
donde su calado se lo permi t ió y Serrano desple
gó sus fuerzas, avanzando los soldados hacía t i e 
rra con el agua hasta más arriba de las rodillas, 
siendo recibidos por un nutr id ís imo y no interrum
pido fuego qué dirigido desde las casas y del es
peso bosqae donde los naturales se hallaban pa
rapetados, cala de lleno sobre los pechos com
pletamente descubiertos de nuestros in t r ép idos 
soldados, produciendo en pocos minutos conside
rable n ú m e r o de bajas, que se hubiera elevado 
hasta el número total de hombres, á no haber 
comprendido Serrano lo estér i l d e s ú s esfuerzos 
y emprendido una retirada ordenada, regresando 
á este puerto con pérd ida de dos hombres y 10 
heridos, entre ellos el mismo Serrano si bien l i -
gerauente, por fortuna. 

Antes del regreso de las fuerzas, había salido 
*\ Manila para Oua, con objeto de proteger su 
desembarco. Sin duda es este buque el peor a r t i 
llado de la marina española . ¡Todo su armamento 
se reduce á dos cañones de bronce que ostentan 
en sus culatas el emblema de su ant igüedad con 
los nombres de Quevedoy Vi l lar . No ya c a ñ o n e s 
de t i ro ráp ido ni ametralladoras; ni un solo cañón 
de p e q u e ñ o calibre posee para montar en sus b o 
tes. En estas condiciones, no era el barco más 
a p r o p ó s i t o p a r a esta comisión, pero donde no hay 
más que uno no cabe escojer. Con otra dificultad 
enorme tenía que luchar el Manila, dificultad que 
solo ap rec i a r á el que conozca esta isla rodeada á 
la distancia de milla ó milla y media por una ba
rrera de arrecifes interrumpida solamente en cua
tro ó cinco puntos formando las estrechas bocas 
de los puertos. Una de estas interrupciones forma 
la entrada del puerto de Oua^ del cual no existe 
plano alguno, ni se sabe que haya entrado en él 
n ingún barco de gran porte. Comprendiendo el 
señor Gobernador estas circunstancias, á la par 
que la necesidad de que el Manila entrase en el 
puerto si habían de servir de algo sus c a ñ o n e s , 
r e c o m e n d ó al comandante don Dimas Regalado, 
embarcara á dos p rác t i cos , uno de ellos p o r t u g u é s 
y otro mestizo, hijo del pa ís , ambos al parecer 
adictos á la causa de E s p a ñ a . Apesar de todas las 
precauciones, al tomar la estrecha y tortuosa e n 
trada del puerto, el Manila q u e d ó varado en los 
arrecifes del Sur. Difícil es averiguar si hubo ó 
no culpabilidad por parte de los p rác t i cos , pero 

induce á sospechar algo la fuga del carolino, dos 
ó tres dias después de la varada. Aun cuando esta 
fué muy suave, por navegar el buque á p e q u e ñ a 
velocidad y estar ya funcionando la máquina hácia 
a t r á s , los primeros esfuerzos hechos para sacar 
el buque resultaron inúti les y la mar tendida 
aconchaba cada vez más el barco haciéndole dar 
terribles sacudidas, que hacían temer su pérd ida 
inmediata. En esta cr í t ica s i tuación, careciendo 

vados hayan devuelto el bote del Mamla y algu
nas armas, aunque pocas y estas en mal estado. 

Lás t ima y ve rgüenza causa considerar que los 
escasos medios de q u é disponemos y estos de tal 
utilidad como la art i l lería del Mamla, no nos per
mitan castigar oportuna y duramente á los rebel 
des, teniendo que limitarnos á defender la colo
nia en tanto llegan de Manila algunos refuerzos. 
Entonces el castigo debe ser dur í s imo, ejemplar. 

de botes con que poder tender un ancla y dispo- pues hay que añad i r un oficial y más de 30 solda-
niendo de poquísima gente para maniobrar, pues 
de la escasa dotación del buque había que dedu
cir 16 hombres que habían quedado para defensa 
de la colonia y las dotaciones de los botes grandes 
que se hallaban con las fuerzas del E j é r c i t o , á las 
nueve de la noche dispuso el comandante saliere 
un oficial en la canoa con cuatro hombres arma
dos para el puerto de Santiago, con objeto de i r á 
buscar los botes, solicitar la gente que había que
dado allí y los auxilios que pudiera facilitarle el 
pontón Doña M a r í a dt Molina. Entretanto, con 
grandes trabajos y exposic ión pudo tenderse un 
ancla con dos botes p e q u e ñ o s , sin que bastase 
esta ni las demás fondeadas tan pronto se recibie
ron los tan deseados recursos, para evitar que la 
mar continuase abatiendo el buque sufriendo este 
tormentosos golpes contra el fondo, que hacían 
que su pé rd ida se considerase inevitable y fuese 
esperada á cada momento, sin que por eso dismi-
minuyeran los esfuerzos verdaderamente extra
ordinarios de la do tac ión , que en los cuatro días 
que pe rmanec ió varado el buque no concedió un 
momento al sueño ni al descanso trabajando i n 
cansable en las faenas de arrojar, lastre al agua y 
en las continuas tentativas de poner el barco á 
flote, prestando al mismo tiempo una minuciosa 
vigilancia por temor de que los naturales pudie
ran aproximarse al buque por los arrecifes y cor
tar los calabrotes que lo aguantaban. No fueron 
vanos los he ró i cos esfuerzos de la d o t a c i ó n , y la 
Providencia los p remió como se merecían mante
niendo un hermoso tiempo durante la varada, á lo 
cual debe el barco su sa lvac ión , y haciendo q u é 
lograran sacarlo á flote á las doce de la noche del 

dos á la ya larga lista de las víct imas de las Caro-
I linas, y son estos már t i r e s , sus familias, sus com

p a ñ e r o s y hasta el honor de España los que recla
man un espantoso escarmiento, una venganza que 
nunca, sin embargo, b o r r a r á el dolor producido 
por ta pérd ida de esas vidas tan queridas para 
nosotros, pero que pueda prevenir nuevas ca tás 
trofes. De no hacerlo as í . . . de no hacerlo debe
mos al menos abandonar esta islas é i r á esconder 
nuestra ve rgüenza allá al fondo de nuestras más 
internadas mon tañas . 

Río DE CÓRTES. 
Santiago de la Ascensión 14 Julio de tSpo. 

Crónica marítima 

29, maniobra que envolvió al barco en grandes 
peligros, v iéndose obligado á abandonarsus anclas 
y facerse á la mar sin poder siquiera atender á 
los botes que quedaron allí fondeados. A l recalar 
al puerto á la madrugada del día siguiente, divi-r 
saron sobre los arrecifes gran n ú m e r o de natura 
les, tres de los cuales tripulaban un bote del bar
co que se dirigía hacia el puerto. Y aquí se vió el 
asombroso poder de la ar t i l ler ía para ve rgüenza 
de todos los e spaño l e s , \pesar de hallarse los ca
ñ o n e s , cargados y listos, las dificultades que pre 
sentó el ronzar los antiguos montagesde madera, 
cuyas correderas tuvieron que ser acortadas para 
ser instaladas tan pés imamente como' se hallan, 
obligaron á hacer las pun te r í a s en el barco, ma
niobra arriesgada ha l lándose este entre arrecifes, 
dando lugar á que cuando se pudieron hacer los 
disparos hubiesen ya huido los carolinos y se ha 
liase el bote á bastante distancia, bote que fué rO' 
bado de una manera vergonzosa al alcance de los 
cañones del buque y dándose el caso de que para 
disparar dos tiros t a rd íos , faltase un estopan y se 
rompiest una corredera. Vista la imposibilidad 
de arriesgarse á entrar en el puerto por no dispo
ner de una sola ancla, y reconocida la inutilidad 
de la ar t i l ler ía en aquellas condiciones, y la urgen
te necesidad de reparar las aver ías de las calde
ras y máquina que habían sufrido muchís imo, así 
como el casco en el cual se descubr ió una vía de 
agua, se hizo rumbo á Santiago, fondeando en 
este puerto el dia 30, después de cinco días de 
continuos trabajos y privaciones que afortunada
mente se vieron coronados con el providencial 
salvamento del buque que en caso de su muy 
probable pérd ida hubiera sido una hermosa presa 
para los naturales. Eu este barco se refugió el 
R. P. Capuchino que se hallaba en Oua y seis sol
dados que deben su sal /ac ión á haber sido acogi
dos en la casa de las misioneras americanas de la 
cual salieron favorecidos por la oscuridad de la 
noche, logrando alcanzar penos í s imamente el bu
que, recorriendo á pié un largo trayecto de a r re
cifes. Por ellos y por un hermano de la orden de 
los Capuchinos y otros varios soldados que p u 
dieron huir atravesando los bosques de la isla 
hasta refugiarse en el fuerte de K i t i , hemos p o d i 
do saber los detalles d é l a catást rofe y la alevosa 
muerte que el desgraciado Porras rec ib ió como 
premio á sus fatigosos trabajos en la isla. 

Un sargento y cuatro soldados que, ignorantes 
de lo que ocu r r í a regresaban de K i t i en una vinta, 
fueron asesinados por los tripulantes de dos v in-
tas que se le atracaron ofreciéndoles p lá tanos , 
noticia que supimos por un muchacho carolino 
que están aducando los Padres Capuchino y ve
nía en la vintacoa el sargento. 

A l o í r la descr ipc ión de la saña con que fue
ron asesinados las intelices víct imas cuyos ca
dáve re s fueron horrorosamente mutilados, has
ta por las mujeres, la indignación y la ver 
güenza agolpan la sangre á nuestros rostros 
como pidiendo un duro y terrible castigo para los 
asesinos de estos e spaño le s , cuya muerte se h u 
biera evitado á haber hecho un escarmiento y 
vengado Como era justo la de Posadillo y sus des
graciados c o m p a ñ e r o s . 

Reconocido en lo que cabe el Manila y repa
radas algunas ave r í a s , s a l ióde nuevo para el puer
to de Oua á recojer las anclas que allí había de
jado y á suministrar v í v e r e s al destacamento de 
K i t i en el cual no ocurre novedad alguna. Allí 
recogió el barco un cabo de la gua rn i c ión de Oua 
que había tardado 13 días de continuas penalida
des y sufrimientos en atravesar la isla y alcanzar 
el destacamento de K i t i . 

En la actualidad, la s i tuación de esta colonia es 
tranquila. Los reyes de las diversas tribus p r o 
testan diariamente de su adhesión á E s p a ñ a , ma
nifestando que lo ocurr ido es o b ; á tan solo de 
unos 200 revoltosos que no pueden contener, sin 
que crean tengan motivo alguno para la r ebe l ión . 
Como en nadie ni en nada debemos confiar, sin 
embargo, se han tomado todas las precauciones 
convenientes y gracias á las ace r t ad í s imas dispo
siciones del seño? Cadarso se ha conseguido loca
lizar la sublevación en Oua y hasta que los suble-

Resoluciones: 
Han sido promovidos á sus inmediatos empleos 

en el cuerpo de infantería de marina, con la an t i 
güedad de 30 de Agosto úl t imo, el teniente don 
Valent ín Cabrera y Fernandez y el sargento pr i 
mero don Manuel Lobato y Castillo. 

—Han sido ascendidos á sus inmediatos em
pleos el alférez de infantería de marina D . Joa
quín España y Monfort y el sargento primero don 
Manuel Pé rez Otero, con la ant igüedad de 2 del 
corriente. 

—Se ha dispuesto que el capi tán de navio don 
Emil io But rón y de la Serna cese en la comisión 
que desempeña en la Corte y regrese á su destino 
del departamento de Cartagena. 

—Han sido nombrados: ayudante de la coman
dancia de la Habana el teniente de navio D . M a 
nuel Godinez, del distrito de Meriel el alférez de 
navio graduado D . Ati lano María da Veiga, de la 
comandancia de Nuevitas el de fragata graduado 
D . Antonio Porrua. 

El Capi tán general del departamento de Cádiz 
estuvo en el Arsenal de la Carraca, inspeccionan
do las obras que allí se realizan. T a m b i é n visitó 
el c a ñ o n e r o Pel ícano y el crucero Isabel 11. 

Pasó luego á bordo de la corbeta Nautilus, con 
objeto de hacer entrega del mando de dicho b u 
que al marino D . Vicente Concas, recientemente 
nombrado Fiscal en el ju ic io contradictorio ya 
terminado, para la concesión de la cruz laureada 
de San Fernando á los tripulantes del submarino. 

Ha llegado á la Corte el Excmo. Sr. D . Carlos 
V a l c á r c e l capi tán general del departamento de 
Cartagena. 

E l Sr. Va lcá rce l vá á formar parte de la Junta 
t é c n i c a q u e h a de emitir informe para la construc
ción de otro submarino. 

E l martes salió el CO/ÍW del dique, una vez l im
pios y pintados sus fondos. 

E m p e z ó á proveerse de 166 toneladas de car 
bón y de los v íve res necesarios, quedando listo lo 
más tarde mañana 21, y esperando tan solo las 
ó rdenes del ministro de Marina, para salir á la 
mar. 

Sabemos que dicho buque no i rá , al menos por 
ahora, á Fernando P ó o , á fines de este mes mar
c h a r á para el Rio de la Plata (Repúb l i ca A r g e n 
tina) siguiendo al mando del distinguido marino 
d o n j u á n Matta. 

Del interior 
L a corrida de ayer resul tó un fiasco completo 

y no merece los honores de una revista, ni en 
broma, porque se resiste lo sucedido á todo exa
men. 

Nos limitaremos, pues, á consignar que si la 
empresa e m p e z ó atentando contra sus propios 

intereses al organizar estas corridas, fuera de es
tación y d e s p u é s de haber dado ya seis durante 
el verano, no demos t ró tampoco grandes iniciat i
vas para cerrar dignamente el pe r íodo de fiestas 
taurinas inauguradas con tan feliz éxi to . Por el 
contrario p a r e c i ó más bien propuesta á matar 
aficiones. 

N i cuadrilla, ni toros han dado juego; y el pú
blico tiene indudablemente razón para considerar 
defraudadas sus aspiraciones. 

Es efectivamente acreedor por sus benevolen
cias y por la entusiasta acojida que d i spensó á la 
empresa de que esta hubiera correspondido á 
aquella conducta con alguna más conciencia, 
ofreciendo una corr ida de toros verdad, ya que 
como tal se anuncia y se cobra. 

Queremos creer buenamente que no ha habido 
la in tención preconcebida del abuso, queremos 
creer que la fatalidad se haya conjurado para el 
espec tácu lo triste que se dió ayer, pero es lo cier
to que en la elección de elementos no anduvo 
muy acertado el señor Calancha. 

Los comentarios que se hacían, algunos exce
sivamente duros, solo pudo atenuarlos el mereci
do pago que la empresa recibe, imposibilitada 
de celebrar la segunda corr ida. 

Se decía ayer que el alcalde había impuesto 
una multa á la empresa y aun hay quien p ropon ía 
que debiera imponerse otra á la cuadrilla. 

L a corrida no d u r ó más de hora y media y aun 
parec ió bastante largo el tiempo para tabarra. 

Más de la mitad de las localidades de la plaza 
estuvieron vac ía s . 

Y como no nos gusta mortificar, no desmenu
zaremos... ¡ c o r r e r e m o s un velo! 

Por la tarde h a b r á baile en el atrio y de noche 
en las sociedades de las villas de Mugardos y 
Ares . 

Ayer acudió abundante surtido de sardina al 
mercado vend iéndose á precio e c o n ó m i c o . 

C L U B D E V E L O C I P E D I S T A S 
Programa de las carreras de ve loc ípedos que 

esta sociedad celebra en el nuevo ve lódromo del 
Campo de Batallones á las tres de la tarde del día 
28 de Septiembre de 1890. 

PRIMERA PARTE.—Despejo por todos los velo-
cipedistas.—'\.* carrera.—Preparatoria, bicicle
tas. Distancia 1.200 metros (3 vueltas) l ibre para 
todos los corredores que deseen tomar parte. 

2.1 carrera .—Regional , biciclos, bicicletas. 
Distancia 2.400 metros (6 vueltas) l ibre para to
dos los corredores socios de cualquier club de 
Galicia. 

3.* carrera.—Triciclos, tricicletas y tándems. 
1.200 metros (3 vueltas) l ibre para todos tos co
rredores socios de cualquier club de E s p a ñ a . 

4.1 sarrera.—Biciclos y bicicletas. Concurso de 
agilidad y destreza libre para todos los que de
seen tomar parte en esta carpera. 

5.* carrera.—Cintas, bicicletas. L i b r e para to
dos los corredores que hayan tomado parte en la 
1.a, 2.1, 3.* ó 4.a carrera de este programa. 

SEGUNDA PARTE.--6.* carrera.—Bicicletas, 1200 
metros (3 vueltas) reservada para los s eño re s so
cios del Club de Velocipedistas del F e r r o l . 

7. * carrera.—Negativa, bicicletas. Consiste en 
recorrer 100 metros en el mayor tiempo posible; 
no se permite parar. 

8. a c a r r e r a . — N i ñ o s . L i b r e para todos los que 
deseen tomar parle y con cualquier clase de m á 
quinas; el Jurado p o d r á dar las ventajas que juz
gue conveniente con arreglo á las diferentes m á 
quinas que monte cada uno. 

9. a c a r r e r a . — O b s t á c u l o s . (2 vueltas); consiste 
esta carrera en pasar por todos los obs táculos ; 
el que se caiga pierde el derecho de continuar en 
esta carrera. 

10. a carrera.—Campeonato de Galicia, bicicle
tas. 3.200 metros (8 vueltas) l ibre para todos los 
corredores socios de cualquier Club de Galicia. 
—Desfile por todos los corredores. 

El Jurado podrá decidir todos los asuntos refe
rentes á este e s p r c t á c u l o . 

El peso mínimum de las bicicletas y biciclos 
será de 18 kilos y se admi t i rán las que excedan 
de este peso. 

Los triciclos no han de pesar menos de 25 k i 
los. 

E l día de las carreras se publ icarán programas 
con la dis t r ibución de premios, nombres de los 
corredores que tomen parte en estas, así como 
también de los s e ñ o r e s que formen el Jurado, 
jueces de pista, etc. 

Los premios consistentes en valiosos objetos 
de arte se des igna rán á cada carrera con dos días 
de ant ic ipación. 

Es indispensable el traje de carreras. 

E L SUFRAGIO UNIVERSAL 

L a Gaceta ha publicado la anunciada circular 
del presidente de la Junta central del Censo, señor 
Alonso Mart ínez , dir igida á los presidentes de las 
Juntas provinciales, autofizando la regla 17 de la 
circular dada en 8 de Agosto último por la citada 
presidencia en la Junta central, á fin de que los 
trabajos para la formación del Censo se lleven á 
cabo con rapidez y uniformidad. 

L a parte dispositiva, d igámoslo así , del docu
mento que inse r tó la Gaceta es como sigue: 

«i.4 Los presidentes de las Juntas provincia
les o r d e n a r á n á las Juntas municipales sobre c u 
yas listas no se hubiese hecho rec lamación alguna, 
ó caso de haberse hecho no sean en tal n ú m e r o 
que las resoluciones que en ellas se dicten puedan 
alterar también el n ú m e r o de las secciones elec
torales del Municipio, que formen y les remitan 
inmediatamente el anteproyecto de división del 
t é rmino municipal en secciones de 500 electores, 
acompañando las listas de los de cada una de es
tas secciones, confeccionadas por orden a l f a b é 
tico de primeros apellidos, con expres ión a d e m á s 
de su edad, domicilio y profes tón, y de si saben 
leer y escribir, y exponiendo eu el anteproyecto 
los datos y antecedentes sobre barrios,, aldeas, 
case r íos , entidades de población y demás circuns
tancias que contribuyan á justificar ó demostrar 
la conveniencia de dicha división, á fin de evitar 
en todo lo posible que la Junta provincial tenga 
precis ión de reclamar nuevos informes que emba-
recen ó dilaten la formación del Censo. 

Respecto de las Juntas municipales sobre cuyas 
listas se hayan formulado reclamaciones en n ú 
mero tal que puedan alterar el de las secciones 
electorales, los presidentes de las Juntas provin
ciales se l imitarán á ordenarles que remitan el 
anteproyecto de división en secciones, en los tér
minos que establece dicha regla 17 de la circular 
de 8 de Agosto úl t imo, y en el caso de que las l i s 
tas que remitieron á las Juntas provinciales no 
estuvieran confeccionadas por orden alfabético de 
primeros apellidos, se preparen para rehacerlas 
en esa forma tan luego como se les devuelva el 
anteproyecto y se les comunique el resultado de 
las reclamaciones. 

A l efecto, y terminado que sea el plazo que fija 
la Real orden del ministerio de la G o b e r n a c i ó n , 
fecha 11 del actual, para interponer apelaciones 
ante las Audiencias contra las resoluciones de in
clusión ó de exclusión adoptadas por las Juntas 
provinciales, los presidentes de és tas comunica
rán inmediatamente á las municipales las resolu
ciones relativas á las listas respectivas que no ha
yan sido apeladas, y el resultado de las apelacio
nes tan luego como les sea conocido por las cer
tificaciones de las Audiencias. 

2.a Los anteproyectos de división del t é rmino 
municipal en secciones electorales, á que se refie
ren el párrafo primero de la regla 17 dictada por 
la Junta central del Censo, consigaada en la c i r -

Mañana se celebra en C ; r b á s la romer ía de la cular de 8 de de Agosto último y esta ins t rucc ión , 
Merced con misa, se rmón y p r o c e s i ó n . | se remi t i rán á la Junta provincial rcápeCtiva antes 
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L . A M O N A R Q U I A 

¿el día io de Octubre próximo por los secreta
rios de las Juntas municipales de pueblos que no 
sean capitales de provincia, yantes del dia 15 
¿el mismo mes los de las de capitales de provin
cia- . . , 

Determinado que sea definitivamente el 
número de electores, cuyo derecho quede reco
nocido, y por tanto el de los que hay en cada 
Ayuntamiento, la Junta provincial, en vista del 
aoteproyect-t formulado, ultimará los trabajos 
preliminares á la apertura del censo, con sujeción 
á la segunda disposición transitoria y artículo 16 
de la ley y a las reglas siguientes: 

A . Si la Junta municipal remitió listas de elec
tores clasificados por secciones y orden alfabéti
co de primeros apellidos, la Junta provincial, 
hechas las rectificaciones que considere indis
pensables, aprobará la división en secciones y 
ordenará la inscripción en el censo de los electo
res cuyo derecho queda reconocido de la manera 
que previene el art. 17 de la ley. 

JB. Si la Junta municipal no remitió con el 
anteproyecto de división del término municipal 
en secciones las listas de electores clasificados 
por orden alfabético de primeros apellidos, la 
Tunta provincial ultimará los trabajos, si concep
túa tener reunidos los elementos necesarios, ó 
que pueden completarse con algún informe su
plementario, y, evacuado éste, procederá como 
dispone la regla anterior, ordenando la inscrip
ción de los electores en el censo. En otro caso 
devolverá á la Junta municipal el anteproyecto 
aprobado, con ó sin modificaciones, y las listas 
reformables por las resoluciones de la Junta pro
vincial, y de las Audiencias en su caso, para que 
en visto de estos datos, y con arreglo á ellos, for
me y envíe á la Junta provincial, dentro de un 
plazo suficiente, que ésta fijará en cada caso, las 
listas de cada sección por orden alfabético de 
primen s apellidos, devolviendo también el ante
proyecto, según previene la repetida regla 17 de 
la circular de 8 de Agosto próximo pasado. 

Recibidos por la Junta provincial los anterio
res documentos, ésta ordenará asimismo la ins
cripción en el censo de los electores comprendi
dos en las listas rectificadas y reformadas. 

C . Para la mayor rapidez de estos trabajos, y 
facilitar los datos y antecedentes que sean preci
sos, las Juntas provinciales podrán requerir á las 
Juntas municipales para que envíen con este ob
jeto á los secretarios de las mismas ó á personas 
conocedoras de las circunstancias y condiciones 
de las respectivas localidades, siempre que estas | 
personas se presten voluntariamente á efectuar 
dicho servicio. 

4.a Cuando las Juntas municipales tuvieran 1 
necesidad de rehacer las listas que estuvieron j 
expuestas al público, para confeccionarlas por • 
orden alfabético de prinjsrss apellidos, respon
derán dé l a exactitud de las listas reformadas,^ 
con referencia á las otras listas publicadas y á los 
documentos que se tuvieron presentes para refor- j 
marlas, el presidente y el secretario de la Junta ! 
municipal, con certificación en cada pliego de di
chas listas reformadas. 

5 / Fijados por declaración de la Junta pro- I 
vincial, y en su caso por la Audiencia respectiva, 
los nombres de los electores y reunidos en las se
cretarías de las diputaciones las listas, documen
tos, datos y antecedentes á que se refieren las 
anteriores instrucciones, se procederá en dichas 
secretarias á cumplir lo dispuesto en los tres pri
meros párrafos del art. 17 de la ley electoral de 
26 de Junio último, para lo cual deberán tener di s
puesto con antelación el libro del Censo electo
ral con el encasillado correspondiente, cuidando 
de que la casilla destinada á notas marginales 
tenga la amplitud necesaria para que puedan ex
tenderse y autorizarse con claridad y sin confu
sión las anotaciones y cancelaciones á que se re
fiere el párrafo cuarto de dicho art. 17, pudién
dose dividir el registro de* censo en los volúme-
mends que sean necesarios para su fácil manejo y 
exhibición, con los índices que faciliten asimismo 
su examen, 

6.a Formado el censo, ó á medida que se vaya 
terminando cada una de las partes en que ha de 
dividirse, se copiarán del mismo, por el orden al
fabético de primeros apellidos en que estén ins
critos, los nombres de los electores de cada Mu
nicipio, separándolos por secciones, y estas co
pias constituirán las listas definitivas, que ha
brán de imprimirse y publicarse en el Boletm 
oficial y comunicarse como establecen los párra
fos cuarto y quinto del artículo 16 de la ley elec
toral.» 

Además de esto ordena la circular que, para 
dar uniformidad á las listas definitivas, se formen 
éstas por paginación ajustada con arreglo á la 

- plantilla modelo que inserta la Gaceta. 
También dispone que se inserte la circular en 

los Boletines oficiales de cada provincia. 
La circular está dada en San Sebastián á 18 de 

Septiembre y autorizada su inserción en la G a 
ceta, por el subsecretario en Gobernación señor 
Sánchez Toca. 

contraalmirante señor Carranza, habiéndose vuel
to á encargar de la comandancia general de ar
senales. 

Es probable que mañana emprenda viaje á Ma
drid el Excmo. Sr. Capitán general, toda vez que 
la causa que motivaba su detención, ha cesado 
con la llegada del señor Carranza. 

La poderosa flota de los señores Ibarra y com
pañía de Sevilla, conocida pur la Vascu-Andalu
za, se ha aumentado con el vapor de gran porte 
Agosto y en breve lo será también con otros tres 
nuevos que tienen en construcción en Toglaterra. 

Se han quedado cinco toreros, con objeto de 
celebrar el próximo domingo uua corrida de no
villos, aprovechando las cinco reses existentes en 
el chiquero de la plaza. 

Los precios serán reducidísimos. 

En el vapor Hercules embarcó hoy para la Co-
niña, con objeto de dirigirse de allí á Madrid, la 
cuadrilla contratada que hizo el simulacro de co
rrida de ayer. 

La causa que se sigue al soldado Vicente Rol
dan, autor del suceso de la calle Ancha de Cádiz 
es por los delitos de lesiones graves, dentro del 
domicilio de un jefe de Marina, allanamiento de 
morada, y desobediencia y res'stencia á sus supe
riores. 

Dice un periódico, confirmando nuestras noticias 
que han terminado con resultados satisfactorios 
las pruebas oficiales de artillería y resistencia de 
montajes del acorazado Pelayo^ habiéndose empe
zado a limpiar sus fondos y tan pronto como con
cluyan estas operaciones se incorporará á la es
cuadra de Instrucción. 

..--.̂ .i—««u î»——.—*—•- - - • 
En este mes se pondrá en vigor el nuevo regla

mento de maquinistas de la Armada. 

Quéjanse los vecinos de la calle de Magdalena 
comprendida entre Castañar y Hospital, del aban
dono ec que les tienen, no tratando de reparar el 
empedrado de que tanta necesidadhay hace tiem
po y hoy urgente á fin de evitar la infinidad de 
baches y suciedad que se forman con las aguas. 

Nosotros, como todo el que por allí transita, 
comprendemos lo justísimo de sus quejas, pero si 
de esto reclaman los de allande la calle {qué ha
remos nosotros los de aquende} 

Por la junta de administración y trabajos del 
arsenal se anuncia la contrata para el suministro 
de 187 metros lineales de cable de cadena de 
hierro para el crucero Alfonso X I I , bajo el tipo 
de 6.919 pesetas. 

Se halla vacante la asesoría del distrito maríti
mo de Aguilas y se anuncia su provisión. 

Está anunciada una convocatoria para cubrir 
nueve plazas de aprendices de artilleros de mar 

Los que reúnan la edad de 18 años, talla 1*560 
metros, sepan leer y escribir, las cuatro primeras 
reglas, sistema de numeración y estén conformes 
en servir cinco años desde su ingreso cn'la escue
la, pueden elevar sus solicitudes al comandante 
militar de marina de Cartagena, acompañadas de 
partida de bautismo, certificado de buena conduc
ta,expedidos por las autorid .des locales y consen
timiento del padre, madre ó tutor. 

" - " « « I Í S S M » . — « — 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
Ayer entró en nue?iro puerto, procedente de 

Bilbao y escalas, el vapor S ^ p s S C Í ^ Cartuja, 
conduciendo la siguiente ;»rga para es comercio 
de esta plaza: 

De Bilbao: 33 cajas conserva, Rafael Comadi-
ra 1 9 bultos camas, Jesús Sierra; 4 ídem papel 
pintado. Romero hermanos; 3 cajas quincalla, 
Juan Romero; 63 pipas esquistos. Sociedad Ca
talana; 2 cajas tapioca, sociedad cooperativa; un 
fardo bayeta, A. B^rreiro y C.*; 283 paquetes 
baras hierro, Demetrio Plá. De Santander: 317 
sacos harina, á la orden; 109 idem Ídem, Barteiro 
y C.*; una caja perfumería, viuda de Aguilera; un 
saco arroz, 8 cajas licores y un saco café, Ramón 
Seseile; 4 barriles licor, E. Guzmán; 60 fardos 
bacalao, á la orden. 

MOVIMIENTO DE POBLACION 
DÍA 18 

Nacimientos 
José Maria Alejo Reigosa Subiela. 

Dejunciones 
Ninguna. 

JUZGADO MUNICIPAL 
Horas de audiencia en el juzgado municipal: 
De nueve á doce de la mañana para lo judicial, 

de doce á tres de la tarde para el registro civil 
y de seis á ocho de la tarde también para el regis
tro civil. 

BOLETIN METEOROLOGIJO 

DÍA 23 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 

El barómetro.—766<5. 
Viento reinante.—SE. 
Fuerza del viento.—i0. 
Horizonte.—Brumoso. 
Termómetro.—12o. 
Mar.—Marejada del Oeste. 
Cantidad de lluvia, o. 

mtnistro y prescindiendo de la presencia de 

los vice-almirantes Chacón y Topete. 

Se ocupó extensamente de examinar los 

documentos relativos al submarino, siendo 

la impresión poco favorable al inventor. 

Mmana volverá á reunirse el Consejo. 

Madrid 22, 22, 40 n. 

Marchó el general Azcárraga á San 

Sebastián. 

E n Goa Bombay se registraron des

ordenes por cuestiones electorales trabán

dose una lucha de la cual resultaron diez 

muertos y varios heridos. 

Madrid 22, 40 '30n . 

Desmiéntese la noticia circulada, consi

derando gravísimo el estado del Rey de 

Portugal. L a dolencia gue padece, aun 

que le tiene muy molestado, no reviste la 

gravedad que se dice. 

E n Lisboa continúa la agitación, bajo 

los mismos caracteres alarmantes. 

Los elementos de arraigo empiezan á 

preocuparse profundamente del actual es-

tado de cosas y se coaligan para conseguir 

una reacción precursora de más tranquilos 

dias. E l comercio se halla paralizado y se 

dejan ya sentir las influencias de la anor

mal situación por que atraviesa aquel país. 

Madrid 22, lO'AO n. 

Los amigos del señor Sagasta tratan de 

obsequiar á este con un banquete, gue esta

rá desprendido de todo carácter político. 

Madrid 22, U U O n. 

E n la Bolsa ha circulado hoy el rumor 

de que se había hecho la conversión de la 

Deuda. 

Se ha presentado el cólera en la provin

cia de Ohío (Norte América), haciendo 

numerosos estragos en algunos de sus pue

blos, 

Madrid 22, 42n. 

. E n las diferentes declaraciones gue el 

señor *}kr§gjj¿a hizp á sus correligionarios, 

dijo que c o n s i d e r U ^ B ^ z Zorrilla co

mo un emigrado voluntdfÍQ^J}^ existiendo 

razones suficientes en las pí^ensiones 

expuestas para el regreso á la madre 

tria, y que la constitución vigente imposi

bilita el reconocimiento de empleos y gra

dos en los emigrados militares, como asi 

desea que se haga el jefe del partido re

publicano. 

Aun cuando la Constitución no lo recha

zara de una manera tan absoluta como lo 

hace, tampoco lo considera realizable, 

puesto, que alguna más garantía había de 

ofrecerse en sus empleos á los militares que 

han conservado fidelidad á su bandera. 

Bolsn 4 por ÍOO interior 7 8 ' i 5 . 

Imp. de R. Pita.—Sinfortano Lopes, 142 

MES DEL ROSARIO 
(MES DE OCTUBRE) 

e&pMienao y a i s p w e s t » con, a r r e & l » « 
l a E n c i c l i c a fie ¿Sí, Snntiftnft L e ó n X I W 
y tí ias ti isposiciones «te 1** SísgrasSa 

C*ongtreff a c i ó n «te MiSos 

• POB E L P . J U A N D E T . Y R O D R I G U E Z 
Sa halla de venta en la Imprenta y libre

ría de R. Pita, al precio de 2 pesetas. 

GRANO HOTEL SU]33-l 
PLATO DEL DIA 

M i ñ o n e s a l Querer 

Disponible á las cuatro de la tarde. 

F O N D A S U I Z A , R E A L 114 

COLEGIO DE i.a Y 2 / ENSEÑANZA 

DIRIGIDO POR LOS SEÑORES MARTINEZ Y AMEIJEIRAS 

Plaza de Armas, a a 

Dotado este Establecimiento de un numeroso y 
competente personal, admite matrículas para el 
próximo curso académico de^de el 16 del actual. 
También se encarga de la enseñanza á domicilio. 

Se vende una casa y huerta de 12 ferrados, can 
pozo, hórreo y árboles frutales, en el sitio de Re-
cemil extramuros de esta ciudad, muy próxima á 
la puerta y carretera de Caranza. 

En la Notaría del Lic. D. G. López Pardo in 
formarán. 

8—7 alt. 

En breve se inaugu ra r á en la Coruña una E x 
posición provincial de pintura y escultura. 

Ha regresado ayer del balneario de Cuntís el 

Con rebaja del tipo reñalado, se subastará el 
domingo 5 de Octubre á las doce en la notaría del 
licenciado D. G. López Pardo, la de la casa nú
mero 1 de la calle de Gravina esquina á la plaza 
de Dolores, por la que tiene el número 11. Del 
tipo y documentos, informarán en dicha Notaría. 

12—2 alt. 

PARA CARRIL, VA«£NCIA Y BARCELO -
na, saldrá de este puerto del 22 al 23 del actual el 

.vapor español 
L O P E M*m V E G A 

•%*>Ly pasaieross.—Consignatario don Admite carg^iH0 J . , *» TVT" • r> (VNfcFrancisco, num. 1. Nicasio Pérez, S?"1^ J 

TISTID.iB 
Tiene establecido su gabinete, Real, 153 para 

toda clase de operaciones de la boca á precios ra
zonables. 

MAREAS DE MAÑANA 
Primera pleamar, á las nueve y buarenta de 

la mañana. 
I d . bajamar, á las tres y cincuenta y dos de la 

tarde. 
Segunda pleamar, á las diez y cuatro de la no

che. 
I d . bajamar, á las cuatro y dieciseis de la ma

drugada. 

P o r t e l é g r a f o 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 22, 9 ' Í O n . 

E l Consejo de Gobierno de la Marina 

se ha reunido hoy, bajo la presidencia del 

ANIVERSARIO 
LOS EXOMOS. SEÑORES 

Don Francisco Franco y Vietti 
ORDENADOR D E M A R I N A D E P R I M E R A C L A S E 

D . A H i i m i L D Í S M M ! M 
que fallecieron el 21 de Septiembre de 1887 y i 5 de Julio de 1888 respectivamente 

Q,. E . 3?. 33. 
Todas las misas que se celebren en los tres altares de la capilla de 

Nuestra Señora de los Dolores, el día 24 del corriente, de ocho á doce de 
la mañana, serán aplicadas por el eterno descanso de sus almas. 

Sus hijos, hija política y demás jamiha ruedan á las 
personas de su amistad la asistencia á alguna de dichas 
misas, por lo que les vivirán agradecidos. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R O U I A 

l i a i u mnm 
Líneas de las Antillas 

CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON E S C A L A S 

PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION i . PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. D E L PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

E l 10, de Cádiz, el vapor F ^ ^ C / ? ^ haciendo antes 
la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga el 7, 
con extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I con es
cala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpool el 
10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Mábga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E l 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha 
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

E l 30 para Caiiz y Barcelona y combinaron para los de 
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACÍFICO N. Y S - D E PANAMA 

y s m a o A CUBA T m m m TKASBOKDO m p u m o RICO 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor

no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Po nce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor R E I N A J / ^ C ^ Z ? ^ * saldrá de Barcelona 
el 8 trasbordando en Vigo el 15. 

Linea de Filipinas 

C A S A DE B A Ñ O S F L O T A N T E 
I D E iFBIRFtOnL 

S I T U A D A E N E L M U E L L E D E C U R U X E I R A S 
TEMPORADA DESDE E L 15 DEL ACTUAL AL 30 DE OCTUBRE 

Ya el público conoce este establecimiento cuyas condi
ciones de comodidad, seguridad y aseo, han sido aumenta
das en el presente año. La Empresa procuró introducir en 
el balneario toda la suma de comodidad posible y á pesar 
de esta circunstancia, ha decidido no aumentar los reduci
dos precios que estableció duradte la temporada anterior. 

A l hacerlo así atiende más á los intereses del público que 
al suyo particular, como lo demuestra la siguiente nota: 

PESETAS 

con derecho á b a ñ o g e -
0*25 

CON E S C A L A S 
KN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAFORE; 

SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 
BUSHIRE (GOLFO PÉRSICo), ZANZIBAR 

Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBA Y, 
CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 

SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 
Salidas, cada cuatro s c n a n a s de Liverpool, con escalas 

en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde s a l d r á n cada cuatro viernes á part ir de l 10 de Eneb 
ro 1890. 

De Manila s a l c í á n cada cuatro martes á paphTdel 7 de 
Enero de 1890. v-""*" 1 

E l vapor S A N T O DOMINGO s a l ^ -áe Barcelona el dia 
19 del corriente. /-w* 

Linea d^Suenos Aires 
^ ^ CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápartir del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor C. D E C A D I Z salió el 27 de Agosto de Bar
celona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
E l día 30 saldrá de Cádiz el vapor L A R A C H E . 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, C a -
sablanca y Mazagán. 

E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 
Servicio de lá7tger.—Salidis de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los deptinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
avorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditádb 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ción ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de cías3 artesano ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pere». Coru
ña.—B, d? Guarda. 

Billete de entrada 
neral. . . . 

Baño particular hasta 4 personas además de 
la entrada 

Sábana y toballa. . . . . . . . . . 0*25 
Además, para que las familias numerosas puedan obtea 

ner mayor economía, no vaciló la Empresa en hacer un nue
vo sacrificio y abrir desde el día 16 del corriente abonos pe
ra baños particulares á precios económicos y convenciona
les, para lo cual, deben entenderse las personas que desen-
abonarse, con los Sres. D. Leonardo Torres y C.a, Real 112, 
en donde se expenden los billetes. 

L A T O R R E 

]hoco Cafés y Té^ 
y DE 
P A R A S O P A 

D E 

F R A N C I S C O L E A L 
M 1 í l T » 0 . í í l , C O J B U M A 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
excelentes/teítój para sopa, clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábric? 
o en la Sucursal de la misma, situada F u e n t e Éüll 
A n d r é s , 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí 
culos al por menor. 

T E L E F O N O 135 Y 136 

I tóOüiMISMEMIC;! SEILI 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es-
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Génova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija^ 
dosá los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nú-
mero 156. 

VINO DE P E P T O N A ORTEGA 
NUTfi lCION C O M P L E T A S I N LA I N T E R V E N C I O N O E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I V A S D E L INDIVIDUO 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, úl
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 
Vino de Peptona y hierro.—Peptona de carne, 

chocolate de Peptona y Peptona de leche. 
Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 

Q U E V E D O , 7.—MADRID 
Depósito en las principales farmacias de España y Ul

tramar. 

m \ m 01 c m i m HfffD 
COMPARU GÍNERAL DE SEGUROS SOBRE LAYIDA Á PRIMAS FIJAS 

D O M I C I L I O E N B A R C E L O N A ^ A N C H A , 64 

C A P I T A L D E G A R A N T I K independiente délas reservas 
consüímdas con las primas que han aportado los 

asegurados 

1.000.0000 DE P E S E T A S 
Datos sacados de la Memoria y Balance leídos en la Jun 

ta general celebroda el día 3ode Junio de 1890. 
Suma del activo Ptas. 13.969.57o'9? 
Suscripción de 1889 mediante 

1.330 contratos nuevos . . . J 
Siniestos pagados durante dicho 

año a 
Riesgos en curso. . . . . . ^ 
Reservas y primas del año. . . A 

La suscripción hasta 30 de Junio último cerró con la pó 
iza número 10.268 por un capital total de 60.147,o48<8o 

pesetas. 
Delegado en la provincia, D. Vicente López Trigo, Rie

go de Agua, núm. 21.—LA CORUÑA. 

8.535.962<79 

318.660 
31.249 051,37 

3.o82.584,oá 

C H O C O L A T E S Y C A F E S 
D E L A 

j P Ü I i co 

m u f í b r i c i pe ceocoims 
E L A B O R A D O A BRAZO 

DE A N T 
G A L I A N O , 5 

Los excelentes géneros que se emplean en la elabora
ción de estos chocolates, y la práctica adquirida en 20 años 
consecutivos de trabajo para las principales casas de comer
cio y particulares de esta población, son la causa de la su
perioridad que tíéiien sobre otros en igual precio. 

Havrj ue probarlos para combecerse que PO tienen nada 
q c é embidiará los de otras fábricas tanto de España como 
del Extranjero. 

Si alguna familia deseara la elaboración de moliendas ó 
medias idem pueden encargarlo, siendo indiferente á esta 
casa recibir los géneros en el obrador ó mandar sus opera
rios á domicilio. 

Exportación al por mayor y menor. 
Clases superiores desde 4 reales á 14 idem de 460 gra

mos.—Galiano, 5 y sucursal Dolores, 50. 

i i l i 1111 
D E 

ilLUui 

DON CANUTO BEilEA 
Real, 3 8 -

Pianos de Bernarepgi, Gassó y Compañía, últimos mo-
de los, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch, iormz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A PLAZOS D E S D E 3 0 0 R E A L E S 
EN ADELANTE MENSUAL 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Arco-
peones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición PaU^s, al precio de catálogo. 
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37 R E C O M P E N S A S 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 

Sucursal.—Montera, 8 
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Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta ̂ Sevilla, lós jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
SaKdas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Peres, San Francisco, núm. 2 
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